
ASAMBLEA GENERAL 

TRIGESIMO PERIODO DE SESIONES 

COMISION POLITICA ESPECIAL 
Actas resumidas de las sesiones 948a. a 99la., celebradas en la Sede, Nueva York, 

del17 de septiembre al9 de diciembre de 1975 

948a. sesión 
Miércoles 17 de septiembre de 197 S, a las 11.05 horas 

Presidente provisional: Sr. Gaston THORN (Luxemburgo). 

Elección del Presidente 

l. El Sr. HECKSCHER (Suecia) propone la candidatura del Sr. Roberto Martínez 
' Ordóñez (Honduras) al cargo de Presidente. 

2. No habiendo otros candidatos y de conformidad con el artículo 103 del reglamento 
de la Asamblea General, el PRESIDENTE PROVISIONAL declara que el Sr. Martínez 
Ordóñez queda elegido Presidente por aclamación. 

Por aclamación, el Sr. Martínez Ordóñez (Honduras) queda elegido Presidente. 

Se leilanta la sesión a las 11.1 O horas. 

949a. sesión 
Miércoles 24 de septiembre de 1975, a las 11.10 horas 

Presidente: Sr. Roberto MARTINEZ ORDOÑEZ (Honduras). 

A/SPC/SR.948 

A/SPC/SR.949 

Declaración del Presidente 

l. El PRESIDENTE expresa su reconocimiento a todos los 
· miembros de la Comisión por haberle elegido para ocupar el 

cargo de Presidente, y· en especial a los representantes de 
América Latina que unánimemente propusieron su candi-
datura. Considera que su elección constituye un gran honor 
para él y además, un homenaje a su país. Asimismo, expresa 
su agradecimiento al Sr. Heckscher, de Suecia, por haber 
propuesto su candidatura y dice que hará todos los 

esfuerzos por justificar la confianza con que le han honrado 
y por mantener la elevada norma de ecuanimidad e 
imparcialidad que sentaron sus predecesores. Presenta al · 
Sr. Guyér y al Sr. Urquhart, Secretarios Generales Adjuntos 
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. de Asuntos Políticos Especiales, y también al nuevo 
Secretario de la Comisión, Sr. Chang Shu. Finalmente, en 
nombre propio y 'de los miembros de la Comisión, da la 
bienvenida a los representantes de los tres Estados reciente-
mente admitidos en las Naciones Unidas, Cabo Verde, 
Mozambique y Santo Tomé y Príncipe. 
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Elección de los Vicepresidentes 

2. El PRESIDENTE recuerda lo dispuesto en el artículo 
103 del reglamento de la Asamblea General, relativo a la 
elección de los Vicepresidentes de las Comisiones Princi-
pales, e invita a los miembros de la Comisión a presentar sus 
candidaturas. 

3. El Sr. CONSALVI (Venezuela), tras felicitar al Presi-
dente por su elección, presenta la candidatura del Sr. Abdi-
rizak Haji Hussein (Somalia), para el cargo de Vice-
presidente. 

4. El Sr. GHELEV (Bulgaria) felicita al Presidente por su 
elección y le garantiza su plena cooperación en el desem-
peño de su tarea. Asimismo, como país socialista, Bulgaria 
se complace en dar la bienvenida a los representantes de 
Cabo Verde, Santo Tomé y Príncipe y Mozambique. A 
continuación presenta la candidatura del Sr. Erik Tellmann 
(Noruega) para el cargo de Vicepresidente. 

5. El PRESIDENTE dice que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 103 del reglamento, si no hay 
objeciones entenderá que al haber sólo dos candidaturas la 
Comisión decide no efectuar una votación secreta. 

Así queda acordado. 

Por aclamación, el Sr. Hussein (Somalia) y el Sr. Tellmann 
(Noruega) quedan elegidos Vicepresidentes. 

Elección del Relator 

6. El Sr. ABDULDJALIL (Indonesia) se une a los oradores 
que han felicitado al Presidente y da la bienvenida a los 
representantes de Mozambique, Cabo Verde y Santo Tomé 
y Príncipe. Asimismo, expresa sus mejores deseos al pueblo 
de Papua Nueva Guinea, que alcanzó la independencia el 
pasado 16 de septiembre y espera que participe pronto en 
las deliberaciones de la Comisión. 

7. Por último, el orador presenta la candidatura del 
Sr. Guenter Mauersberger (República Democrática Ale-
mana) para el cargo de Relator. 

8. El PRESIDENTE dice que no habiendo otros candi-
datos, considera que la Comisión decide prescindir de la 
votación secreta. 

Así queda acordado. 

Por aclamación, el Sr. Mauersberger (República Demo-
crática Alemana) queda elegido Relator. 

9. El Sr. HECKSCHER (Suecia), como miembro de la 
delegación del Presidente del período de sesiones prece-
dente, el Sr. Per Lind, aprovecha la ocasión para felicitar al 
Presidente por su elección, aunque cree que más bien 
correspondería felicitar a la Comisión por contar con el 
Sr. Martínez Ordóñez para dirigir sus trabajos. Asimismo, 
felicita a los Sres. Hussein y Tellmann por haber sido 
elegidos Vicepresidentes y al Sr. Mauersberger por su 
elección como Relator. Está seguro de que la Comisión se 
beneficiará de la experiencia de los miembros de su Mesa, a 
la que garantiza su apoyo incondicional. 

10. El Sr. HUSSEIN (Somalia), tras felicitar al Presidente 
por su elección, da las gracias al representante de Venezuela 
por haber presentado su candidatura (la del Sr. Hussein). 
Asimismo, felicita a los representantes de los nuevos 
Miembros de las Naciones Unidas, Mozambique, Cabo 
Verde y Santo Tomé y Príncipe. Está convencido de que 
estos nuevos Estados Miembros africanos aportarán una 
gran contribución a los trabajos de la Comisión. 

11. El Sr. TELLMANN (Noruega) da las gracias al repre-
sentante de Bulgaria por haber presentado su candidatura y 
a los miembros de la Comisión por haberle elegido y les 
asegura que hará todo lo posible por ser digno de la 
confianza que han depositado en él. 

12. El Sr. MAUERSBERGER (República Democrática 
Alemana), después de felicitar al Presidente y a los 
Vicepresidentes por su elección, da las gracias a la Comisión 
por la confianza que ha depositado en él al elegirlo Relator 
y dice que considera su elección como un tributo a su país. 
En especial, da las gracias al representante de Indonesia por 
haber propuesto su candidatura .y a los países del grupo de 
la Europa oriental por su apoyo. 

Organización de los trabajos de la Comisión (A/SPC/ 17 3) 

13. El PRESIDENTE hace ante todo un llamamiento a los 
miembros de la Comisión para que limiten en la medida de 
lo posible sus pedidos· de documentación adicional para los 
debates y de duplicados del material ya distribuido. En 
segundo lugar, recuerda que, para que los servicios de 
interpretación puedan ser tan eficaces como sea posible, es 
importante que los miembros de la Comisión suministren al 
Oficial de Conferencias siete ejemplares de todas las 
exposiciones preparadas. Recuerda asimismo el horario 
normal de reuniones y recomienda a todos los represen-
tantes, y especialmente a los que se inscriban como 
oradores, que sean puntuales. 

14. De conformidad con las prácticas establecidas en la 
Comisión, así como con la recomendación aprobada por la . 
Asamblea General, los representantes que deseen hacer uso 
del derecho a contestar deben informar al Secretario de la 
Comisión, quien los incluirá en la lista pertinente. Una vez 
cerrada la lista de oradores, cualquier cambio de orden 
deberá hacerse solamente con el mutuo consentimiento de 
dos delegaciones que deseen intercambiar sus lugares en la 
lista. Por otra parte, cualquier representante que no esté 
preparado para hablar cuando le corresponda será colocado 
al final de la lista de oradores. 

15. El Presidente recuerda que las actas resumidas seguirán 
siendo las actas oficiales de la Comisión, y que en la portada 
de cada acta se describe el procedimiento para presentar 
correcciones a las actas provisionales. Nuevamente este año 
la Asamblea General, en su 2353a. sesión plenaria, ha 
aprobado la recomendación de la Mesa de la Asamblea 
(véase A/10250) en el sentido de que se autorice a la 
Comisión Política Especial a obtener, cuando así lo solicite 
concretamente, transcripciones de los debates de algunas de 
sus sesiones o de parte de ellas. Confía en que los miembros 
de la Comisión utilizarán este privilegio con mesura y 
recuerda que, por razones de orden presupuestario, se debe 
utilizar este procedimiento en vez de solicitar la repro-
ducción de declaraciones in extenso. 
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16. De confonnidad con la recomendación que figura en el 
anexo V del reglamento, el Presidente anuncia que se 
propone cerrar la lista de oradores relativa a cada tema del 
programa antes que se haya celebrado un tercio de las 
sesiones asignadas al examen de ese tema. A ese respecto, 
insta a los miembros de la Comisión a que presenten los 
proyectos de resolución lo antes posible, de manera que las 
delegaciones los puedan tener en cuenta en las exposiciones 
que hagan durante el debate. Conjuntamente con los otros 
miembros de la Mesa se mantendrá atento a la marcha de 
los trabajos y consultará a la Comisión sobre los medios 
para superar cualquier dificultad que pueda plantearse. 

17. Los cinco temas del programa asignados a la Comisión 
por la Asamblea General, enumerados en la carta de fecha 
19 de septiembre de 1975 del Presidente de la Asamblea 
(A/SPC/173) son los mismos que la Comisión ha examinado 
en años anteriores. Sin embargo, la Asamblea ha mantenido 

abierta la posibilidad de decidir posteriormente el traspaso 
de uno o más temas adicionales al programa de la Comisión. 
Respecto del orden en que se examinarán los cinco temas 
básicos, el Presidente dice que se mantendrá en contacto 
con los distintos grupos regionales y tratará de conocer sus 
deseos, y presentará propuestas que se basarán en la 
práctica seguida en años anteriores por la Comisión. 

18. Para terminar, el Presidente señala a la atención de los 
miembros de la Comisión dos pedidos incluidos en una 
carta (A/SPC/174) que le dirigió el Presidente Interino del 
Comit'é Especial contra el Apartheid y que se relacionan 
con dos aspectos de la cuestión del apartheid, que la 
Comisión ha de tratar en el presente período de sesiones, 
cuando examine el tema del programa relativo a la política 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 53). 

Se levanta la sesión a las 11.50 horas. 

950a. sesión 
Miércoles 1 o de octubre de 197 5, a las 15.15 horas 

Presidente: Sr. Roberto MARTINEZ ORDOÑEZ (Honduras). 

Organización de los trabajos de la Comisión 
(A/SPC/173 a 175, A/SPCfL.323) 

l. El PRESIDENTE dice que ha esbozado un programa 
provisional de trabajo (A/SPC/L.323) en el que se indica el 
orden en que se podrían examinar los temas asignados a la 
Comisión - que figuran en la carta del Presidente de la 
Asamblea General (A/SPC/173)- y el número de sesiones 
que podrían dedicarse a cada tema. Esas sugerencias se 
hacen a la luz de las prácticas adoptadas en lo pasado por la 
Comisión Política Especial y teniendo en cuenta la situa-
ción en que se encuentra la documentación correspondiente 
a cada tema. A ese respecto, el Presidente señala que el 
informe del Comité Especial contra el Apartheid, que ha de 
considerarse bajo el tema 53, estará a disposición de la 
Comisión el 6 de octubre, y el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados (tema 52), a mediados de ese mes. El informe del 
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, que se considerará bajo el 
tema 54, podrá ser distribuido alrededor del 20 de octubre; 
el informe especial del Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación de dicho organismo (A/10268) ya 
ha sido distribuido; el informe ordinario se distribuirá más 
adelante. Con respecto al tema 50, el informe del Comité 
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los 
Efectos de las Radiaciones Atómicas ya ha sido distribuido 
(A/10267), pero el informe del Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz, que se examinará bajo 
el tema 51, aún no ha sido preparado. 

2. Con respecto al tema 125, sobre la cuestión de Chipre, 
la Asamblea General, en su 2367a. sesión plenaria, llegó a 
un consenso en el sentido de que cuando la Asamblea 
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General considerara ese tema, invitaría a la Comisión 
Política Especial a que se reuniera con el propósito de 
acordar a los representantes de las comunidades de Chipre 
la oportunidad de usar de la palabra en la Comisión para 
expresar sus opiniones. La Asamblea General reanudaría 
entonces su consideración del tema, teniendo en cuenta el 
informe de la Comisión Política Especial. La información 
relativa a la decisión de la Asamblea figura en una carta de 
fecha 30 de septiembre de 1975 del Presidente de la 
Asamblea General (A/SPC/175). Por consiguiente, la Comi-
sión deberá fijar la fecha en que se reunirá a ese efecto, una 
vez que reciba la invitación de la Asamblea General. 

3. El Sr. MAHMASSANI (Líbano), tras felicitar al Presi-
dente y demás miembros de la Mesa por su elección, señala 
que como el documento correspondiente al tema 51 que· 
figura en tercer ténnino en el programa provisional de 
trabajo (A/SPC/L.323) aún no ha sido preparado, tal vez 
sería oportuno cambiar el orden de los temas y examinar el 
tema 54, relativo al Organismo de Obras Públicas y Socorro . 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente, antes que el tema 51, relativo al examen 
amplio de toda la cuestión de las operaciones de manteni-
miento de la paz en todos sus aspectos. Por otra parte, los 
temas quedarían mejor distribuidos porque no serían 
correlativos los dos temas referentes a Palestina. 

4. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones, 
considerará que la Comisión aprueba el plan de trabajo por 
él sugerido con la modificación propuesta por el represen-
tante del Líbano!. 

Así queda acordado. 

1 El programa de trabajo, tal como fue enmendado, fue distri-
buido ulteriormente como documento A/SPC/176. 




